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Legislación Nacional

	         Boletín Oficial 15/04/03 PROYECTOS NO INDUSTRIALES Decreto 868/2003 Modifícase el Decreto Nº 1497/97, en
relación con la nueva localización del proyecto de la firma Ceco S.A., en el Valle Medio - Localidad de Chimpay, Provincia
de Río Negro.Bs. As., 14/4/2003VISTO el Expediente Nº 5088/97 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA de la

PROVINCIA DERIO NEGRO y su agregado sin acumular Nº 080-004326/2000 del Registro del MINISTERIODE ECONOMIA; la

Ley Nº 22.021 y sus modificatorias; el Artículo 36 -último párrafo- de laLey Nº 24.764; los Decretos Nros. 3319 del 21 de diciembre

de 1979, 1232 del 30 de octubrede 1996 -con sus respectivas modificaciones-, 494 del 30 de mayo de 1997, 591 del 30 dejunio de

1997 y 1497 del 30 de diciembre de 1997, yCONSIDERANDO:Que por el Artículo 1º del Decreto Nº 1497 del 30 de diciembre de

1997, se declaró a laempresa CECO SOCIEDAD ANONIMA, comprendida en el régimen de promoción no industrialinstaurado por

el último párrafo del Artículo 36 de la Ley Nº 24.764 y por el DecretoNº 494 del 30 de mayo de 1997.Que la beneficiaria ha

reformulado la localización del proyecto oportunamente aprobado, delVALLE INFERIOR - DEPARTAMENTO DE ADOLFO

ALSINA al VALLE MEDIO - LOCALIDADDE CHIMPAY, ambos pertenecientes a la PROVINCIA DE RIO NEGRO.Que en

consecuencia, resulta necesario el dictado de la presente medida a fin de modificar elAnexo II del Decreto Nº 1497/97.Que la

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIAha tomado la intervención que le

compete.Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por los artículos -último párrafo- de la Ley Nº 24.764 y

99, inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL.Por ello,EL PRESIDENTEDE LA NACION ARGENTINADECRETA:
Artículo 1º - Sustitúyese el Anexo II del Decreto Nº 1497 de fecha 30 de diciembre de 1997 porel Anexo que forma parte integrante

del presente decreto.Art. 2º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.DUHALDE. 

Alfredo N. Atanasof.  Roberto Lavagna.ANEXO  
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